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GOBIERNO DE CHILE

SUPERINÍTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

CIRCULAR N° 229 i

FECHA 1 5 MAY 2006

COBRANZA JUDICIAL DE COTIZACIONES.

IMPARTE INSTRUCCIONES A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN

DE ASIGNACIÓN FAMILIAR, INSTITUTO DE

NORMALIZACIÓN PREVISIONAL Y MUTUALIDADES DE

EMPLEADORES. LEY N° 20.023



En uso d> las atribuciones conferidas por la Ley N° 16.395, esta Superintendencia ha estimado

pertinente impartir las siguientes instrucciones a las Caías de Compensación de Asignación Familiar,

instituto de Normalización FreVTsíorTal y Mutualidades de Empleadores de la Lev N° 16.744".. en

relación a la cobranza judicial de cotizaciones, conforme a la normativa establecida en las Leyes N°s.
2Q.022 y 20.U23. Hsta normativa resulta aplicable a la cobranza de lo adeudado por concepto de

crédito social.

La Ley N°20.023, publicada en el Diario Oficial de 31 de mayo de 2005, ha introducido

modificaciones a la Ley N° 17.322, estableciendo nuevas normas relativas a la cobranza de las

cotizaciones de seguridad social, las que rigen a contar del Io de marzo de 2006.

Las aludidas instituciones de seguridad social deberán dar cumplimiento a las normas contenidas en

el citado cuerpo legal y, en especial, a las que a continuación se indican, teniendo presente el

procedimiento eminentemente electrónico que se instituye:

1. MOROSIDAD

Sin perjuicio de las actuaciones judiciales, se deberán mantener procedimientos
administrativos internos que permitan verificar mensualmente la morosidad de las cotizaciones

y realizar un análisis del estado de avance de las acciones de cobranza tanto extrajudiciales
como judiciales, a lo menos, trimestralmente. Además, se deberán mantener debidamente

identificados, en una base de datos, los juicios que hayan sido notificados antes de la entrada en

vigencia de la Ley N° 20.023, para así tener claridad sobre los procedimientos y plazos con

que se cuenta para actuar en cada uno de ellos.

2. TRIBUNALES DE COBRANZA LABORAL Y PREVISIONAL

La Ley N°17.322 en su artículo 9o, reemplazado por la Ley N°20.023 establece que el Tribunal

de Cobranza Laboral y Previsional conocerá de estas cobranzas, entregándoles el impulso

procesal, y consecuencialmente, no puede alegarse por las partes el abandono del

procedimiento. Las actuaciones procesales podrán realizarse por medios electrónicos y a

solicitud de parte, las notificaciones podrán ser efectuadas por medios electrónicos, o por algún
otro que se designe.(Ejemplo: fax, e-mail)

Estos Tribunales funcionarán en Valparaíso, Santiago, SanMiguel y Concepción.

3. INICIO DEL PROCEDIMIENTO

3.1. Acción de reclamo

El artículo 4o de la Ley N° 17.322 faculta al trabajador, al Sindicato o a la Asociación

Gremial, para reclamar el ejercicio de las acciones de cobro de cotizaciones por parte de la

entidad previsional respectiva. Una vez presentado el requerimiento y notificado que fuere

por el Tribunal, la institución de seguridad social cuenta con un plazo de 30 días hábiles

para constituirse como demandante y continuar las acciones ejecutivas, bajo el

apercibimiento de ser sancionada por actuar en forma negligente.

Para dar cumplimiento a los plazos procesales deberán crearse mecanismos internos de

respuesta, coordinando sus unidades de cobranza con sus Fiscalías o empresas extemas de

cobranza, según actuaren directamente o a través de empresas externas de cobranza

judicial.



Para hacer operativo lo anterior, esas entidades de seguridad social deberán implementar un
sistema de certificación, a requerimiento de la parte interesada, por el que se establezca el

no pago oportuno de cotizaciones por el período correspondiente. En dicha certificación se

deberá indicar además, la individualización del o de los trabajadores involucrados,
indicando los períodos que comprenden las cotizaciones adeudadas y los montos de las

remuneraciones por las cuales se estuvieren adeudando cotizaciones, o certificando la falta

de una declaración, si ello procediere.

3.1. Demanda Ejecutiva

Sin perjuicio de lo anterior, esas instituciones deberán iniciar el procedimiento de cobranza

judicial, cuando corresponda, en un plazo no superior a los seis meses de haberse iniciado

la morosidad. En todo caso, tratándose de deudas inferiores a 20 Unidades de Fomento, las

instituciones de previsión acreedoras sólo estarán obligadas a realizar cobranza

extrajudicial.

Cabe hacer presente que para los efectos de determinar el monto de 20 Unidades de

Fomento, las Cajas de Compensación de Asignación Familiar deberán tener en cuenta las

deudas por crédito social y por cotización del 0,6% del Régimen de Salud.

La resolución de cobranza, debe contener a lo menos la individualización de los

trabajadores involucrados, indicando la o las faenas, obras, industrias, negocios o

explotaciones a que ellas se refieren, los períodos que comprenden las cotizaciones

adeudadas y los montos de las remuneraciones por las cuales se estuviere adeudando

cotizaciones.

Esta resolución podrá ser firmada por medio manual, mecanizado u electrónico, teniendo

igualmente mérito ejecutivo. En el último caso, habrá que estarse a lo que establezca el

reglamento que se dicte al efecto.

4. MEDIDA PRECAUTORIA

Al momento de constituirse como demandante, las entidades previsionales deberán requerir

inmediatamente, que el tribunal ordene a la Tesorería General de la República que retenga de la

devolución de impuestos a la renta que le correspondiere anualmente, a empleadores que

adeudasen cotizaciones de seguridad social, los montos que se encontraren impagos de acuerdo

a lo que señale el título ejecutivo que sirva de fundamento a la demanda. Lo anterior, a fin de

obtener la imputación al pago de la deuda previsional, al ser girada la retención de tributos a su

favor.

5. RECURSO DE APELACIÓN.

Deberá presentarse siempre el recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva de

primera instancia que fuere desfavorable a los intereses del trabajador, de la resolución que

declare la negligencia en el cobro conforme al artículo 4o bis de la Ley N°17.322, y de la

resolución que se pronuncie negativamente sobre la medida cautelar de retención de la de

devolución de impuestos a la renta que le correspondiese anualmente a los empleadores

demandados.



6. INTERESES Y MULTAS

Conforme al número 21 letra b) del artículo Io de la Ley N° 20.023, se modificó el artículo 22

de la Ley N°17.322, aumentando de 20% a 50% el recargo del interés penal que debe aplicarse
a las cotizaciones que se paguen con retraso correspondientes a remuneraciones devengadas
desde marzo de 2006.

Cabe señalar que esta Superintendencia mediante Circular N° 2.284, de 20 de marzo de 2006,
modificó la estructura con que habitualmente se entregan los porcentajes de intereses y

reajustes aplicables al pago de cotizaciones adeudadas, agregando la Tabla N° 3 que contempla
los intereses aplicables a las cotizaciones no pagadas provenientes de remuneraciones

devengadas a partir de marzo de 2006.

Por otra parte, conforme al N° 22 letra a) del artículo Io de la Ley N° 20.023, que modificó el

artículo 22 a) de la citada Ley N°17.322, se eleva de 0,5 a 0,75 unidades de fomento por cada

trabajador, la multa en los casos en que el empleador no declare oportunamente las

cotizaciones correspondientes a remuneraciones que se hayan devengado a contar del mes de

marzo de 2006 o que la declaración de éstas sea incompleta o errónea.

En los casos de cotizaciones no declaradas correspondientes a remuneraciones anteriores a

marzo de 2006, la multa permanecerá en 0,5 unidad de fomento por cada trabajador.

No debe olvidarse que la Ley N° 20.023 no modificó las multas a aplicar en el caso de

cotizaciones correspondientes a trabajadores de casa particular, por tanto, continuarán

aplicándose a su respecto las normas vigentes con anterioridad a dicha ley. De esta forma, aun

cuando éstas no hubiesen sido declaradas, si se pagan dentro del mes siguiente a aquel en que
se devengan las remuneraciones, no procederá la aplicación de multa. A su vez, ésta será sólo

de 0,2 UF si las cotizaciones se pagan dentro del mes subsiguiente y de 0,5 UF si el pago se

efectúa de esta fecha en adelante.

7. DECLARACIÓN DE REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES

EMPLEADORAS.

Las sociedades civiles y comerciales, las corporaciones y fundaciones y todas las personas

jurídicas de derecho privado, las comunidades y todas las entidades y organismos particulares,
como asimismo las instituciones semifiscales y las empresas autónomas del Estado, deberán

declarar ante las instituciones previsionales a que estén afiliados sus dependientes, los nombres

de sus gerentes, administradores o presidentes, y comunicar los cambios en esas designaciones,
dentro de los 30 días de producidos; ello para los fines contemplados en el inciso primero del

artículo T del Código de Procedimiento Civil, no obstante cualquiera limitación impuesta a sus

poderes. La omisión de la declaración antedicha será sancionada con multa de una a dieciocho

unidades de fomento, a beneficio de la respectiva institución de seguridad social.

8. REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN

Las Instituciones de previsión deberán proporcionar a esta Superintendencia a más tardar el día

15 del mes subsiguiente al del término del trimestre respectivo información acerca del número

de juicios incoados conforme a la Ley N° 20.023 en que intervengan, señalando los nombres de

los abogados adjudicatarios de aquellos, el estado procesal de los mismos, y las sanciones a que
se hubieran hecho acreedor. Corresponderá que la pnmera comunicación se realice el día 15 de

octubre de 2006.



9. CONTRATOS DE COBRANZA

En los respectivos contratos de cobranza que las instituciones de previsión hayan celebrado o

celebren con entidades o abogados externos, deberán contemplar, entre otras, cláusulas

orientadas a cautelar la debida custodia de las resoluciones de cobranza o pagarés según

corresponda y con ello la obligación de informar, a lo menos trimestralmente, el estado de

tramitación del cobro del o de los instrumentos de que se trate. Asimismo, deberá considerarse

una cláusula que permita sancionar al adjudicatario que por causa que le sea imputable,
hubiere incurrido en negligencia perjudicial a la entidad.

10. DIFUSIÓN

Esas instituciones deberán dar la mayor difusión a las presentes instrucciones, entre los

funcionarios encargados de su aplicación.


